
   

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 8 

O R D I N A R I A  

JUEVES 21 DE ENERO DE 2021 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con 

veintiún minutos del jueves veintiuno de enero de dos mil 

veintiuno, se reunieron a distancia, mediante el uso de 

herramientas informáticas, de conformidad con el Acuerdo 

General Número 4/2020 de trece de abril de dos mil veinte, 

para celebrar sesión pública ordinaria, las señoras Ministras 

y los señores Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 

Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. 

En términos de lo previsto en el punto quinto del 

referido Acuerdo General, se verificó la existencia del 

quorum para el inicio de la sesión, al tenor de lo previsto en 

el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número siete ordinaria, celebrada el martes 

diecinueve de enero del año en curso. 
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Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del veintiuno de enero de dos mil veintiuno: 

I. 103/2017  Controversia constitucional 103/2017, promovida por el 

Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y de la Ley General de Hacienda Municipal del 

Estado de Morelos, reformadas mediante los Decretos 

Números Mil Seiscientos Diez y Mil Seiscientos Once, 

publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintidós de febrero de dos mil diecisiete. En el proyecto 

formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente, pero 

infundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto del artículo 123, inciso a), 

fracción III, de la Ley General de Hacienda Municipal del 

Estado de Morelos, reformado mediante el Decreto Número 

Mil Seiscientos Once, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, de conformidad con el apartado 2, numeral sexto, 

inciso c), de esta decisión. TERCERO. Se reconoce la 

validez de los artículos 114-bis, fracción VIII, de la 



 

 

 

 

—    3    — 
 

Sesión Pública Núm. 8                  Jueves 21 de enero de 2021 
   
  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil 

Seiscientos Diez, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, y 123, fracción XI, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, reformado mediante el Decreto 

Número Mil Seiscientos Once, publicado en dicho medio de 

difusión oficial en la misma fecha, en los términos del 

apartado 3 de esta determinación. CUARTO. Publíquese 

esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

II. 104/2017  Controversia constitucional 104/2017, promovida por el 

Municipio de Ocuituco, Estado de Morelos, demandando la 

invalidez de diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos y de la Ley 

General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 

reformadas mediante los Decretos Números Mil Seiscientos 

Diez y Mil Seiscientos Once, publicados en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el veintidós de febrero de 

dos mil diecisiete. En el proyecto formulado por la señora 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa se propuso: “PRIMERO. Es 

parcialmente procedente, pero infundada la presente 

controversia constitucional. SEGUNDO. Se sobresee 

respecto del artículo 123, inciso a), fracción III, de la Ley 

General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 

reformado mediante el Decreto Número Mil Seiscientos 

Once, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
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federativa el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, de 

conformidad con el apartado 2, numeral sexto, inciso c), de 

esta decisión. TERCERO. Se reconoce la validez de los 

artículos 114-bis, fracción VIII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, reformado mediante el 

Decreto Número Mil Seiscientos Diez, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 

febrero de dos mil diecisiete, y 123, fracción XI, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, reformado 

mediante el Decreto Número Mil Seiscientos Once, 

publicado en dicho medio de difusión oficial en la misma 

fecha, en los términos del apartado 3 de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

propuso ratificar las votaciones emitidas en la controversia 

constitucional 102/2017, lo cual se aprobó en votación 

económica y unánime. Por tanto, las votaciones 

correspondientes deberán indicar: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 

apartados 1 y 2 relativos, respectivamente, a los 

antecedentes y a los presupuestos procesales, en sus 
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numerales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto 

(competencia, fijación de los actos impugnados y 

determinación de su existencia, oportunidad, legitimación 

activa y legitimación pasiva). 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, respecto del apartado 2, relativo a los 

presupuestos procesales, en su numeral sexto, atinente a las 

causales de improcedencia, en sus incisos a), denominado 

“Falta de interés legítimo”, consistente en declarar infundada 

la causa de improcedencia hecha valer por el Poder 

Ejecutivo del Estado, atinente a que el municipio actor 

carece de interés legítimo y b), denominado “Definitividad”, 

consistente en declarar infundada la causa de improcedencia 

esgrimida por el Poder Ejecutivo del Estado, referente a que 

el municipio actor incurrió en una afirmativa ficta en las 

normas reclamadas. El señor Ministro Aguilar Morales votó 

por la improcedencia integral del asunto y anunció voto 

particular. 

Se expresó una mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
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respecto del apartado 2, relativo a los presupuestos 

procesales, en su numeral sexto, atinente a las causales de 

improcedencia, consistente en no sobreseer, de oficio, 

respecto del artículo 123, fracción XI, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, reformado mediante el 

Decreto Número Mil Seiscientos Once, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 

febrero de dos mil diecisiete. El señor Ministro Pérez Dayán 

votó en contra. El señor Ministro Aguilar Morales votó por la 

improcedencia integral del asunto y anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, respecto del apartado 2, relativo a los 

presupuestos procesales, en su numeral sexto, atinente a las 

causales de improcedencia, en su inciso c), denominado 

“Cesación de efectos”, consistente en sobreseer, de oficio, 

respecto del artículo 123, inciso a), fracción III, de la Ley 

General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 

reformado mediante el Decreto Número Mil Seiscientos 

Once, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintidós de febrero de dos mil diecisiete. El 

señor Ministro Aguilar Morales votó en contra, por la 

improcedencia integral del asunto y anunció voto particular. 
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Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales 

obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 

en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek con consideraciones adicionales, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado 3, 

relativo al estudio de fondo, consistente en reconocer la 

validez de los artículos 114-bis, fracción VIII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil 

Seiscientos Diez, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete y 123, fracción XI, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, reformado mediante el Decreto 

Número Mil Seiscientos Once, publicado en dicho medio de 

difusión oficial en la misma fecha. El señor Ministro González 

Alcántara Carrancá votó en contra y anunció voto particular. 

La señora Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, 

Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos 

concurrentes. La señora Ministra y los señores Ministros 

Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat 

reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
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Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de la 

congruencia formal de los puntos resolutivos. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que los asuntos se resolvieron en los términos 

propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

veinticuatro minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el lunes veinticinco 

de enero del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 8 - 21 de enero de 2021 - Remota por Covid-19.docx 
Identificador de proceso de firma: 36921 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2021T16:14:23Z / 02/02/2021T10:14:23-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

0b c1 74 e8 06 9a 30 b1 71 90 25 0a 87 08 6a 36 19 6a d1 92 24 c0 59 0b 86 58 cd 77 f4 c9 b9 34 f3 15 51 f8 7e 37 41 57 c3 ff c7 42 99 b1 

5c cc 3a 26 d4 35 58 e3 b2 9e 14 23 3a a3 a5 4e a6 95 b3 be d8 27 8a c9 5e 81 f5 80 5b 67 21 0d 02 a8 fb 99 53 23 03 39 b5 bf 9b 37 2d 

6b d6 83 95 af 14 b4 3f c1 2a b4 64 a1 c3 d2 b7 97 2c e7 6a 41 c1 69 14 90 0f 66 1d 4d ac 5b ad 4c ae 47 9a ee 74 e1 c3 b4 2d 2f fa 02 6f 

42 80 04 d7 a9 93 cf 7a f2 e4 d5 7c 59 7a 19 1d 85 37 49 53 fe 9e fc 7c 16 50 92 9b 26 c0 61 89 65 e7 be 4a f9 f7 5b fe 9c 21 d2 3c d1 df 

8b a8 40 9c 0a 1d 59 70 6d 23 7b 21 20 42 e0 fe 62 6e e3 f2 23 f7 08 48 e6 5b a5 30 0a 2e 0f 0e 34 bc 48 7c 0c 3e c5 11 c3 16 88 88 31 

7c fd 05 53 65 1d 5b e5 4b 8f 52 98 22 4b 0c 50 a1 3a 1e 7c 1d 11 84 6f 8f 3c 3a 36 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2021T16:14:23Z / 02/02/2021T10:14:23-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2021T16:14:23Z / 02/02/2021T10:14:23-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3582699 

Datos estampillados 88FF1620DA3C58E46BF8276DE984F47AD511616A2A2C41EBF8915C2290AA133B 
  

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2021T15:08:59Z / 02/02/2021T09:08:59-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

99 c8 8e 8d ac 50 29 c0 40 07 61 61 c9 55 f3 7b 31 41 4f c6 d3 0e a0 67 2a 8a 9b 48 7d 42 ff 5e 26 98 f2 d8 62 0b 93 28 c6 c3 ec ec b1 f9 

de 8f 35 a7 75 e7 67 bf f6 40 5b 63 8c b6 9b ba 8c 85 39 64 ef 4d bc bc 64 9d d6 11 e9 4b 7d 6f 6a 1b a1 46 07 d2 ac aa 62 62 4c 96 85 49 

04 04 37 8d b2 c7 64 bd 6c d2 73 1d 11 94 c4 0f c8 15 55 af 03 8d 43 c2 f9 ec 94 37 86 65 07 e0 fd 4c 56 2e a6 92 cc 65 4c 55 2c 5b 87 ee 

22 6b 4f 44 07 27 12 da 6f c8 3b c3 f0 32 02 a7 15 79 cc 4b 28 e3 92 6a d2 33 a6 f3 ad 48 c1 26 55 c7 a1 36 a5 69 03 4b 2d 39 a9 12 d0 

cc 34 5d 0e cf 76 58 fb 69 39 88 fa 88 b1 71 84 35 0b e6 34 ac 29 0e 7c af b3 10 30 7c 6b 34 96 60 5b ce ad 5c 9b 1b 05 39 52 1f 67 f3 96 

38 a5 0c 70 8a 12 ea 66 ee 08 29 74 f3 be 0e 3e 11 50 d4 ed 1a 59 43 cd fb b3 48 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2021T15:08:59Z / 02/02/2021T09:08:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/02/2021T15:08:59Z / 02/02/2021T09:08:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3582533 

Datos estampillados 6D7120930C5ACA3E4471901055E583F6CCD1856477F9C82C8401006024832CA0 

 


